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El Colegio de Abogados de Vizca-
ya aprobó ayer por escaso margen
una declaración promovida por
letrados nacionalistas que califi-
ca de «ilegal» el cierre del diario
‘Euskaldunon Egunkaria’, orde-
nado por la Audiencia Nacional.
Asimismo, la asamblea extraordi-
naria de este órgano profesional
solicita a los poderes del Estado
reformas legales que impidan la
existencia de «espacios de impu-
nidad» que permitan torturas y
malos tratos a los detenidos.

Alrededor de 350 colegiados
abarrotaron ayer el salón de ple-
nos donde se celebró la asamblea.
La reunión comenzó, a las 13.15
horas, con la lectura de un escri-
to del presidente del Consejo
General de la Abogacía, Carlos
Carnicer, en el que éste avala la
decisión de la Junta de Gobierno

del Colegio, encabezada por la
decana en funciones, Juana Bal-
maseda, de convocar esta asam-
blea extraordinaria solicitada por
180 colegiados, apenas un 5% de
los 3.500 censados en Vizcaya.

Tras varias intervenciones a
favor y en contra de los acuerdos,
la votación de los tres puntos del
orden del día empezó pasadas las
dos de la tarde y el recuento de las
papeletas, de colores rojo, verde y
azul, según el asunto, se prolongó
hasta casi las cuatro, hora en la
que se hicieron públicos los resul-
tados provisionales.

El primer punto, aprobado por
334 votos a favor y 314 en contra –el
voto de los abogados en ejercicio
cuenta el doble que el de los que
están colegiados pero no ejercen,
de ahí que el número total de sufra-
gios sea superior al de asistentes–
supone la adhesión del Colegio a
un texto, suscrito anteriormente

por 350 abogados abertzales, que
denuncia el cierre «ilegal» del
periódico en euskera.

El segundo acuerdo, que salió
adelante por 342 votos frente a 314,
señala que la legislación vigente
en España en materia de deten-
ción, con un periodo de incomu-
nicación para delitos de terroris-

mo de hasta cinco días, permite «la
existencia de espacios de impuni-
dad que posibilitan la aplicación
de torturas o malos tratos» a los
detenidos. Por ello, exige la dero-
gación del artículo de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal que regu-
la este aspecto, la eliminación de
los interrogatorios policiales y la

presencia de un letrado de libre
designación que asista a los dete-
nidos por cualquier tipo de delitos.

Por último, la junta insta al Cole-
gio a dar publicidad a los acuerdos
adoptados y trasladarlos a los con-
sejos vasco y general de la Aboga-
cía y a los colegios profesionales
de Álava, Guipúzcoa y Navarra.

El Colegio de
Abogados declara
«ilegal» el cierre
de ‘Egunkaria’
Los letrados vizcaínos aprueban en

asamblea, por escaso margen, pedir
reformas legales que eviten las torturas

MANIFESTACIÓN. Un agente muestra la octavilla contra Balza y Zenarruzabeitia. / IGNACIO PÉREZ

Cientos de ertzainas, 3.000 según los sindicatos convocantes, se
manifestaron ayer en Bilbao para pedir «más seguridad y más
retribuciones». Las centrales con representación en la Policía autó-
noma, ELA, Erne, CC OO, SIPE y UGT, anunciaron al término de
la marcha que, a partir del lunes, los agentes iniciarán una «cam-
paña de celo profesional» y cumplirán los servicios «a rajatabla».

Protesta ‘a la
japonesa’ en la
Ertzaintza


